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^ .^le^^^t ^^^,^^ ^^^^ar^
PftOVINCIA D^ COftl^O^A .

^o^^ 0 1° Laa leyeo obligarán en la Penínanlat islaa
en ellaa nóC^a^ae' ^ loe veinte días de sn promnlgacldn, ai

ae diapnaiese otra ooea. 8e entiende hecha la pro-n►
nlgacidn el dia en qne termina la inaercidn de la ley en la

Oaceta o^iciai.

Art• ^° La iRnorancia de laa leyea, no ezcnsa de en cnm-
P^miento,

^• 3° Las leyea no tendráa efecto retroactivo, si no die-
Paeieren lo contrario. (CÓdigo civil niyente).

Beal decreto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
tacionea provinciales y mnnicipalea abonarán, en primer tér-
lnino, al Notario d Notarios qne sutoricen las snbastaa, los de-
reohos por ellos devengadoa y los anplementos adelantadoa
por loa miamoa ssf como loe derechoa de insercidn de los
annncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
re del rematante, ai lo hnbiere, del importe total de los refe-
tidoa gastoa, de enyo cargo eon, con arreglo á lo diepneato
en la rebla 8.° del art. 8.°

pA^TE Ok'ZCIAL

Presidencia del Consejo de Micistros

(Gaceta de114 de Mayo.) •

SS. ^^, el REY y la REINA Regen•

^(q• D• g.) y Augusta Real Familia

eontinúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

. ^.^.,

Miaisterio de Instrucció^ pGólica
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Dado el paso decisivo que para ]a

mejora de la situación del Magisterio

de primera enseiianza seíiala el Real

decreto de 26 de Octubre último, que-

dan por vencer no pocas dificultades

de orden secundario que impiden que
el Maestro perciba sus haberes, ya

que no en la cuantia que su alta mi-
sión social merece, al menos con la

puntualidad á que tiene perfectísimo
derecho.

1'a principal de estas dificultades,

de la que en cierto modo proceden to-

das las demás, nace de la defectuosa

organización do las Iiabilitaciones y

de los obstaculos naturales con que

se tropieza al tratar do armonizar el

interés del $ab^tado con el de los

Maestros, y©1 de uno y otros con las

legitimas egigencias de los represen-

tantes del Ministerio de Hacienda.

A remediar en lo posible este esta-

do de cosas, QUe aunque en la con-

c1e°cia de todos está que es un eatado

transitorio, consecueucia aaturat de

8U8CRIPCIÓN PAR?ICULAR.^

EN C6BDOSS Yssetas

IIn mea. 8
Trimeatre.. . . . . ^ 8 26
Seid mesee. . . . . . 16 60
IIn aflo.. . . . . . . 33

FIIYEA DE CÓBDOB^ p e^etaa

IIn mes. . . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
8eis meaea. . . . . . 22 60
Un año.. . . . . . . 46

Nfimero swelto, !0 céf^timoi de pueta.

Se publlew todos lo^ dta^, ezespto lo^ Dominço^.

NOTA IMPOSTAIvTTE.-Inmediatsmeate qne loe ae>lorea

Aloaldes y Secretarioa recibaa eate BoLSxtx diepondrán qne ée
fije nn ejemplar en el aitio de coatnmbre, donde permanecerá

hasta el recibo del ntamero aigniente.
,

toda reforma radical, no por eso de•

ja de ocasionar lamentables perjui-

cios y justisimas reclamaciones, tien-

den las disposiciones siguientes, en

las que se ha procurádo, por una par-

te, dejar libre la iniciativa del ;iiaes•^

tro para nombrar el Habilitado que

mayor confianza le inspire, pues,así,

si so equivoca en la elección, á nadie

podrá culpar sino á sí mismo, y por

otra, reglamentar el servicio, esta-

blecíendo sanciones penales que sir•

van de garantía á los interesados y

al Estado.

La limitación de un partido judi•

cial para cada Habilitado ha venido

á demostrarse prácticamente que era ;
^

de mal resultado, por ser insuficiento

en general el premio de habilitacibn

de los Maestros de un partido para el

trabajo, molestias y sacriflcios que el

cargo impone. Por eso, respetando

ante todo el principio de elección, se

establéce que un Habilitado puede re-

presentar, no sólo ú los ^Saestros de

un partido, sino á los de toda una

provincia.

, Fuera.de esta innovación, de algu-

nos pormenores de reglamentación y

c^e las sanciones penales, on tódo lo

demús no se ha hecho siuo refundir

en un cuerpo de doctrina legal, para

darles unidad, las disposiciones apro-

vechables de la Real orden de 10 de

Agosto de 1900, del Real decreto de

26 de Octubre de 1901, de la fteal or-

den de 17 de Enero de 1902, deI re-

glamento do la Ordenación de pagos.

del Estado de 24 de Mayo de 1901, y

de las instrucciones aprobadas por

; fteal orden de 31 de 3larzo último.

Laa Leyea, drdonea y annncios qne se manden pnblicar ^^

loe Boletina O/Féialee ae han de remitir al Jefe politico respec•
tivo, por onyo condnoto ae pasarAn á los editores de los men

cionadoa periddicoa.
(Ordenea de 2 de Abril, de !3 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los aefloraa ^ecretarios cuidarán bajo an más eatrecha ree'
ponsabilidad, de conaervar loa n{^meroa de eate Boletí^, eoleo-
cionados para sn eaonedernaoión, qne deber(^ veriScaree al

Snal de cada añó.

ADVSSTENaIS. Conforme oon la conĝ icidn 4! del pliego
qne ha servido de baae para la snbaata, no ae inaertará niaaún
edicto d annnpio que sea A inalancia de parte sin qne abonen
los interesadoa el importe dé an pnblicación, d garauticen ei
pago, á razdn de 26 cbutimoa por linea ó parte de ella, y la
venta de aúmeroa sueltos á 40 céntimos.

En atención á lo expuesto, S. M. el

REY (Q. D. G.), y en su nombre la

REixa Regente del Reino, se ha dig-

nado aprnbar el siguiente

I^EGLA1tlENTO
DE ^

HABILITACIONES DE MAESTROS

de primera enseñanza.

CAPÍTLLO PRI^IFRO

DEL NObíI3RA1íIE\TO DE HABILITADOS

1 Art.4.° Terminada la votación,^
se proceder^, al escrutinio, procla-
mándose Habilitado el que obtenga
mayoría absoluta de votos.

Art. 5.° El cargo de Habilitado
podrán desempeñarlo los Maestros en
activo ^ervicio ó jubilados, ó cual-
quiera persona de rosponsabilidad
que, á juicio de los votantes, y salvo
lo establecido en el art. 30 de esto re-
glamento, merezca, la confianza de
ésto^, pudieudo representar también
otros partidos judiciales siempre que
pertenezcan á la misma proviacia.

Art. 6.° En caso de empate entre
dos candidatos será preferído el que
resida en la capital de la provincia,
y en igualdad de esta circunstancia, ^
el que ofrezca mayor garantia.

Art. 7.° Si el elegido fuera nn
Maestro en activo ^ servicio, deberá
entregar on la Caja de Depósitos, en
metálico ó valores del Estado, una
flanza equivalente al 10 por 100 del ^
importe líquido de la nómina men-
sual que haya de percibir, obligándo- -
se á sostener . an Auailiar que le^sus-
tituya en sus ausencias de la Esoue- ^
la. Si fuera un Maestro jubilado, se
le exigirá .la misma flanza, y siendo
persona eztraiia al Magisterio, la
flanza será igual al 50 por 100 de una -
mensualidad. Estas fianzas quedarán
afectas á las responsabilidadeS que
resulten de la gestión de los Habili-
tados.

Art. 8.° El premio de habilitación
^ no podrá exceder en ningún caso del
1'60 por 100 de la cantidad liquida
que hayan de percibir loa bisestroa
por todostconceptos, y se descontar^
al hacerse el pago (1).

Art. 9.° Hecha la elección do Ha-
bilitado, sQ levantará acta de la mis-

^, ma por la Junta local, y se remitirá

Articulo ^ 1.° En la primera quin-
cena del prógimo mes de Junio, y en
el dia que al efecto señale la Junta
provincial de Instrucción pública en
el Boletin ofccial de la provincia, con
quince dfas de anticipación, los Maes-
tros y Auxiliares de cada partido ju•
dicial, procederó,n á la elección de
Habilitado. '

Art. 2.° La elección se verificarú
ante el Alcalde de la cabeza 3e parti-
do y de la Junta local, pudiendo to-
mar part© en ella todos los Maestros,
Maestras y Auxiliares presentes y los
ausentes que envíen al efecto su oficio
autorizando á cualquiera de los pre-
sentes para votar en. su lugar, ó desig•
nando su candidato. Todos los que as-
piren al cargo de Habilitado deberán
presentar un sustituto con su candi-
datura, oncargado de reemplazarle,

^ sólo en casos de ausoncia justificada,
de enfermedad probada b de falleci-
miento.

Art. 3.° La eleccián se hará por
medio de papeletas, í^ las que se uni•
rán los oficios de los ausentes. Si és-
tos autorizan A otro Maestro para vo-
tar por ellos, el autorizado ontregará
tantas papeletas de votación, más la
suya, cuantas sean las autorizacio-
nes recibidas. Las comunicaciones de
Maestros ausentes que contengan de•

I terminada voto, se tendr^in en cuenta
^ para el escrutinio.

^ (1) Téogaso en cuenta lo preveni-
i do en la disposici^n transitoria.
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^on las reclamaciones que hublere,
debidamente informadas; á la Junta
provincial, la cual procederá á la
aprobación del nombramiento del Ha•
bilitado y del sustítuto, comunicán-
dolo á la Subsecretaria y á la Orde-
nación de pagos del Ministerio.

Por ningún motivo ni pretexto se
permitirá que el Habilitado nombra-
do, ni el sustituto, cuando le reem-
place, otorgue poder á. ninguna per-
aona ni delegue en nadie sus faculta-
des, siendo nulo todo acto ó documen-
to en que deba intervenir si no está
autorizado con su presencia b con su
firma.

CAPITULO II

DEL SERVICIO DE HABILITACIÓN

:Art.10. Los Habilitados deberán
atenerse, en el cumplimiento de sus
obligaciones, á las órdenes é instruc-
ciones que reciban de la Súperiori-
dad, y especiálmente á las que les co-
munique la Ordenación de pagos del
Ministerio, cuidando de redactar las
nóminas con estricta sujeción á los
modelos aprobados, sin omitir ningún
pormenor de los consignados en cada
casilla, y debiendo explicar los moti•
vos de las variaciones que pueda ha•
ber en las nóminas de un mes respec-
to de las del mes anterior.

^Art. 11." Las Juntas provinciales

de Instrucción pública llévarán con

la mayor escrupulosidad los libros

necesarios del movimiento del perso-
nal de cada Escuela piiblica munici-
pal de las de la provincia, al objeto

de conoccr en todo momento lo que

debe abonarse á los blaestros y^l la

Junta Central^ dé derechos pasivos

del ;yíagisterio, según estén aquéllas

provistas ó va,cantes:

Los Socretarios de las Juntas pro-
vincialés de IñstTUCCión pública que-
dan obligados á cómunicar á los Aa-
bilitados^de los Maestros y á la Junta
Central de derechos pasivos del bía-
gisterio las fechas de los nombra-
mientos, poseŝiones y ceses de los
Díaestros y Auxiliares própietarios ó
interinos, así como él tiempo que és•
tnvieren vacantes las Escuelas ó Au-
siliarías. ^

Art. 12. El pago de•los haberes del
personal de primera ensefianza se ^e•
rificará, como los demáe; á cargo de
Ta9oro, on virtud de nóminas, p nun•
ca pqr libramientos sueltos ni por
ningún otro medio.

Las nóminas serán mensuales, se
formará una por cada partido judi-
cial y se librará su importe por me-
ses vencidos á]a Tesororía de la pro-
vincia.

Art. 1:3. La formación de las nó-
minás• y su envio á la Ordeuacián so
ajustarán á]os preceptos de los apar-
tadóŝ 2.° al 6:° de la Real orden de 17
de Enero. .

Las nóminas y sus jústificantes se
remítirán siempre por dup}icado á la
•Ordenación.

Art. 14. Las nóminas se redacta-
rán con arreglo al modelo circulado
por la Ordenación de pagos, y no de-
borán tener enmiendas ni raspadu-
ras, especialmente las cantidades; el
total importe, al pié de la nómina, se
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escribirá en letra pr»cisamente, y de
ningún modo en guarismo; sblo po-
drán pasar las enmiendas si al fiúal
de aquélla, esto es, de la nómina, se
hiciere de Ia misma letra la oportuna
salvedad.

Art. 15. En los casos de vacante
se consignará su exist©ncia en la ca-
silla primera de la nómina, acredi•
tándose además el haber mensual que
corresponda con relación al sueldo
le^a] de la Escuela, cuyo haber de-
berá percibir la Junta Central de De-
rechos pa,sivos del ;ytagisterio, según
dispone la ley de 16 de Julio de 1887.

En las interinidades se consignará
en la nómina: primero la partida co-
rrespondiente al Maestro intorino, é
inmediatamente después la parte que
deba percibir la Junta Céntral del
sueldo legal de la Escuela, conforme
á la ley antes citada.

Art. 16. La eutrada por primera
vez en nómina de los biaestros, 11Saes•
tras y Auxiliares y sug ascensos se
acreditarán con copias de sus títulos
respectivos, extendidas en papel del
timbre de oflcio autorizadas por el
Alcalde Presidente de la Junta local y
cou las copias de los demás documen-
tos que justifiquen qúe reune el inte-
resado todas las condiciones exigidas
por la legislación vigente para el
nombramiento hecho á sn favor.

Sin embargo, cuando por la natu-

raleza del destino y por eaistir en el

ramo á que el cargo corresponda dis-
posiciones especiales no fuera posi-
ble expedir oportunamente los titulos,

se esttimpará en la credencial la dili•

gencia interina de posesión, y con co•

pia de aquel documento, requisitado

en dicha forma, se justificará provi-

sionalmente la entrada en nómina,
consignándose en ]a misma nota de

referencia á estas circunstancias, la

cual se reproducirá en las sucesivas

hasta que pueda acompañarse la co-

pia del titulo, con arroglo á las dispo-
siciones generales, habiendo de cum-

plirse este último requisito dentro del

plazo de dos meses, contados desde la

fecha de la posesián.

En el caso de que el ),íaestro no tu-
viera título por no habérsele expedi-
do todavíá; so acompatiará la copia
de la cert^ficación de pago de dere-
chos, sustituyéndola `por la del titŭ lo
én la nómina del prímer mes siguién•
te al de su expedición.

Art. 17. Los traslados, posesiones
y ceses se acreditarán del siguiente
modo:

Los traslados, con copia de la or-

den de la Áutoridad compeiente qúe1 los h aya dispuesto, autorizada por el
Secretario de la Junta provincial; las
posesiones y ceses, con certificacibn
del Secretario de la Junta loca] y el
V.° B.° del Alcalde Presidente de la
misma.

Art. 18. A1 acreditar en nómina
los haberes que devenguen los Maes•
tros, hiaestras ó Auxiliares que dis-
fruten do licencia ó prórroga, ae jus-

tificarán las licencias ó prórrogas con _el anterior destílio hasta la fecha do
el expediente original que para la, la ordetl de cesantia relativa al em-
concesión de ]as mismas se ha3•a ins- i pleo para el cual estuviera el^eto.
truido, en el cual conste la conce- Los sueldos devengados durante los
sión; el término de la licencia y vuel• ^ plazos posesorios se acreditarán por

ta del interesado al desempefio de su
cargo se justificará con oficio del Pre-
sidente de la Corporación local res-
pectivo.

Si la licencia es con motivo de opo-
sición, ya sea Juez ú opositor el inte-
resado, se justificará con certificación
del Secretario del Tribunal, visada
por el Presidente. Si fuera por amplia-
ción de estudios, será preciso un cer-
tificado de asistencia y de aprovecha-
miento de los Profesores respectivos.

Art. 19. Cuando por fallecimiento
ó cualquier otro motivo ocurriese al-
guna baja en el personal de Maes•
tros, Dlaestras y Auxiliares de cada
partido judicial, se incluirán, sin em-
bargo, en nómina el nombre y ape-
llido á quien la baja se re8era, y á
continuación, debajo de ellos, se con-
signará de nna manera clara y preci-
sa la causa ^le la salida de nómina
delinteresado.

Art. 20. Las cantidades que por
cualquier concepto no hubieran sido
satisfechas por los Habilitados á los
Maestros, yíaestras y auxiliares que
figuren en las nómiuas, serán reinte
gradas al Tesoro por dichos Habili-
tados, los cuales darán conocimiento
de haberlo verificado á la Oxdenación
por medio de oficio, al que deberá,
unirse copia de la carta de pago que
justifique el reintegro. Si de esas can•
tidades perteneciera alguna á la Jun-
ta Central de derechos pasivos del
Magisterio, para la justificación de su
entrega se tendrá presente lo dispues-
to en el art. 24.

Art. 21. E1 derecho al goce de
sueldo de los Maestro^, 1Kaestras y
Auxiliares en activo servicio empo-
zará á contarse desde el dia en que
tomen posesión de su destino; los as-
cendidos ó trasladados de uva Escue-
la á otra, no dando lugar el ascenso
ó el traslado á cambio do residencia,
tomarán posesión necesariamente en
el dia siguiente al de su cese. Cuando
el nuevo destino estó fuera de la lo-
calidad del anterior, et plazo poseso•
rio será de treinta días, y pasados es-
tos sin que el interesado tome pose-
sión de su ĉargo, no !e serán acredi-
tados haberes en la nómina.

Los Maestros, biaestras y Auxilia-
res trasladados tienen derecho á per-
cibir durante el plazo posesorio el
sueldo de su destino anterior. Le dis•
frutarán, aunque se hallen usando de
licencia, al ser nombrados, y ésta se
con,iderará' de hecho terminada por
virtud del nuevo nombramiento. Si

no se presentaren á desempe^ar sñg
cargos dent^•o del plazo pose^sorio,
perderán el citado derecho aunque
sean rehabilitados; pero le conserva-
rán si causas independientos de su
voluntad les impidiesen tomar pose-
sibn, y también cuando • en el tran ŝ -
curso de aquel término fueren decla-
rados cesantes;pero entendiéndo^e en
este caso que los haberes que pueden
perci^:r serán los respectivos al pe-
rtodo que madie desde su cesación en

la dependencia á que sean traslada•
dos los funcioñarios; á este fin, lea in-
cluirán en la nómina ordinaria de su
clase cuando ol nuevo empleo y el an-
terior resulten aplicables á la misma
sección, capitulo y artlculo del presu•
puesto; y en los demás casos por nb-
mina especial, con la imputación que
corresponda a destino de donde pro•
ceda el interesado.

Cuando las prórrogas de los plazos
seíialados á los empleados para pose•
sionarse de los nuevos destinos les
aean concedidas por enfermedad ú
otra cualquiera causa fortuita, debi-
damente justificada, ae les abonará
todo el sueldo del destino anterior en
la primera prórroga, la mitad en la
segunda, y no percibirán haber algu-
no durante las sucésivas.

Si las prórrogas se concediesen por
conveniencia de los interesados, sólo
disfrutarán la mitad del sueldo en la
primera, y ninguno en las siguientes.

Art. 22. Cuando los interesados
no puedan cobrar por sf mismos por
estar disfrutando de licencia, haber
aido trasladados, hallarse en comi•
sión del servicio ó encontrarse enfer•
mos, circunatancia esta última que
deberá justi8carse por medio de cer-
tificación facultativa, podrán nom'
brar á quien en su nombre perciba
sus haberes, y la personalidad del
no•rnbrado se podrá acreditar por po'
der en forma ó por oficio del acree•
dor dirigido al Habilitado, con el vis-
to bu©no del Presidente de ]a Junta
provincial de Instrucción pública•
Las copias de estos documentos, au•
torizadas por el Secretario de la Jun-
ta, servirán de justiflcante á las nb-
minas, y los originales de los mis'
mós se archivarán ^en la Secretarla
de la Junta.

Art. 23. Los pagos que se verifi-
quen á heredéros de Maestros, Maes•
tras y Auziliares fallecidos, so justí-
ficarán con copia de la partida de de-
función, testimonio en que se inserte
la cabeza, cláusula do institucidn de
herederos y pie del testamento. En
caso de que el híaestro, ^laestra b
9uxiliar hubiera fallecido abintesta-
to, se acreditará en debida forma
quiénes son los herederos declarados
judicialmemte, y si unos y otras fue"
ran menores do edad, debe el tutor
acreditar su personalidad por me^°
de su nombramiento, aceptación Y
discernimiento del cargo. Los here-
deros por sucesiones directas paeden

justiHcar su derecho pot' medio de in-
formación testifical administrativa
hecha ante la Junta provincial, cual'
quiera que sea e^l importo de los suel-

^ dos que deban satisfacer, y so aore'
ditará el fallecimiento de los acreedo-
res mediante cértificaLibn del Jue2
municipal competente. Sobre e^tos e^'
tremó9 se oirá el dictamen del Ab0`
gado del Estado. Las dispoeiciones
que anteceden sobre abintestc:tob soa

e^tensivas á las sucesiones entre her•
manos y viudas sin hijos.

Art. ^24. Las obligaciones dé per•
sonal sb considérarán satisfe ĉhas des'
de el momento en que eI Habilitado
suscriba el ^RecibíD en el mandA'
miento .de pago.

I
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Los Maestros, las Maestras y Au-
ailiares que rosidan fuera de las ca-
bezas d© partido judicial, en vez de
ftrmar su correspondiente partida en
la nómina, podrAn eapedir recibo de
su importe líquido, cuyo recibo se•
unirá como justificante á la nómina,
citándose en dicha partida el niímero
que se dé al recibo.

La entrega á la Junta Central de
dereçhos pasivos del ^lagisterio de
los haberes correspondientes á Es^
cuelas vacantes é interinas, y en su
caso del descuento del 3 por 100, se
justificará con copia del resguardo de
la sucursal del Banco de Espatia en
que dichos haberes ó descuento se
hubieren ingresado, cuya copia au-
torizará ^1 Secretario de la Junta pro-
vincial con el V.° B.° del Presidente.

Art. `L6. Las nóminas de cada mes
deberán quedar cerradas el dia 20
mismo, y se presentarán con los jus•
tificantes correspondíentes el dia 21
en la Junta provincial de Instrucción
pública, que las egaminará, las con-
frontarú, con sus libros de contabili-
dad y las aprobará, remitiéndolas el
dia 26 lo mas tarde á la Ordenación
de pagos del Ministerio. La nbmina
fircnada del mes anterior, quo acredi-
ta la entrega de sus haberes á los in•
teresados, se presentará conforme á
lo dispuesto ó que se disponga por la
Ordenación general de pagos. El Ha-
bilitado, en cuanto estén expedidos
los libramientos que envíe rí la Dele•
gación de Iiacienda la Ordenación de
pag°s, hará efectivo s,u importe en el
Banco de Espaila y procedorti al pa•
^° de 1os interesados.

Art, 26. Los libramientos de ma-
`torial se expedirán á justificar por la
Ordenacióu de pagos de este 11linisto-
r10^ en virtud de las órdenes que se
dicten por la Subsecretarta, una vez
que ha3 an sido examinadas las certi•
ficaciones corr©spondientes. La ezpe-
dición dé los libramientos se hará por:.
trimestr©s y á favor de los IIabili -
d03, á cuyo cargo ha de estar el se^r-
v^010, libri;,ndose cada trimestre la
cuarta parte del total importe de los
preSUpuestos aprobados.

Tan pronto corno el Habilitado ha-
ga efectivo e] importo del libramien-
to, lo comunicar^ á la Subsecretaria
p0r medio ae oflcio, en el quo haga
c0nstar la fecha, el n^Ymero y el im-
Aorte de aquél.

^ (Conclnirá.)

^^^^inistración tle Propieda^es
Y

be^'eelios del E^t^c^to
DS LA

pR^VINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1313

C0n profunda estraHeza viene no-
talldÓ esta Administración que entre
mo l^gres°s Que se realizan por el ra-

de Propiedades, no se verifica pa-
$aealguno por ol coucepto de decur-

ó anualidades de los innumera-
pert censos procedentes del Clero qu®

enecen al Estado á virtud de las
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]e,es de Desamortización, resultando
un descubierto ó adeudo considerable
que además de perjudicar los intere-
ses del Tesoro pudiera acusar negli-
gencia, apatia ó poco celo en la ges
tión encomendada tí, esta dependen-
cia por las disposiciones vigentes.

Resuelta esta Administración, por
cuantos medios estén al alcance de
sus facultades, á terminar con toda
clase de abusos por inveterados que
lo estén, y á vencer cuantas rémoras
y di8cultades surjan para realizar
las muchas anualidades que se adeu-
dan por intereses ó réditos de censos
do la ex.presada procedencia, y ar-
monizando el cumplimiento del de-
ber con aquellas medidas de pruden-
cia que tiendan al resultado que se
persigue sin lastimar los intereses de
los doudores 6 censatarios con medi-
das coercitivas, que por justificadas
que lo estén no dejan de ser violentas
y por tanto sensibles á esta Adminis-
tración, he dispuesto hacer público
por la presente:

1.° Que hasta el dfa 31 del pre
sente mes queda abierta Ia volunta-
ria recaudación de los intereses ó
anualidades de censos que adminis-
tra la. Hacienda, practicándose la li-
quidación de lo^ ^nismos desde la úl-
tima anualidad satisfecha, justificada
con la respectiva carta de pago, y
cuando no se llene este requisito, en
la forma autorizada por el Real de-
creto de 30 de Marzo de 1897 y Real
orden de 21 de Junio del mismo aílo
para su ejecución, y en armonía con
lo preceptuado on ®1 art. 7.° de la ley
de 31 de lliciembre de 1881.

2.° Que transcurrido que sea el
plazo señalado sin que los censata-
rios hayan liquidado sus adeudos, se
procederá á]a exácción ,de los mis-
mos por el procedimiento ejecutivo.

Córdoba lU de Mayo de 1902.-E1
Administrador de Propiedades, José
alaría Laparte.

Ayuntamientos

VILLANUEVA DE CÚRDOBA

N iim. 116(i

Eztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en ol mes de Di-
ciembro último.

Sesión ordinaria del dia 1.°

Preeidencia del seiior Al ĉalde don
Bartolomb Demetrio Sánchez y Sán-
chez.

Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
^,probar igualmente la estraordi•

naria del día de hoy celobrada por Ia
Junta mnnicipal del Censo de pobla-
ción y ratificar sus acuerdos.

Aprobar asimismo ol resúmen de
cobros y pagos realizados por la Al-
caldía en el mee anterior.

Aprobar la distribución de fondos
formada por el señor Alcalde on el
mes actual y facultarle para que li-
bre las cantidaáes consignadas en
aquella á sus vencimientos.

Aprobar el eatraeto de los acuerdos

tomadoa en el mes de Noviembre úl-

timo, ordenando se remitan al señor

Gobernador civil para su inserción en

el BOLETIN ^FICIAL d0 esta provin-

cia.
Accediendo á la solicitud de José

^[uñoz Copado se acordó concederla
un socorro mensual para lactancia de
su menor hijo, guardando turno para
disfrutarlo cuando le correyponda.

Conceder alojamiento para cuatró
caballos y tres hombres de la parada
de Sementales que ha de establecerse
en esta villa en la próaima tompora-
da y asistencia gratis de Profesor Ve-
terinario, facultando al señor Alcalde
para que conteste en este sentido la
comunicación del satior Teniente Co•
ronel primer Jefe del segundo depó•
sito.

Con lo cual se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8

Presidencia de1 seiior Alcalde don
Bartolomé Demetrio Sá.nchez y Sán-
chez.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dada cuenta de la Real orden de la
Presidencia del Consejo da Ministros,
do fecha 29 de Noviembre último, en
que se recomienda la adquisición del
cuadro preaentando á S. M. el Rey
don Alfonso XIII, se acordó facultar
al señor Alcalde para que adqniera
dos ejemplares con destino u^ salón
de sesiones y Juzgado municipal,
abonando su importe del capitulo co-
rrespondiente.

Con lo cual se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16

Presidencia del señor Alcalde don
Bartolomé Bemetrio Sánchez y Sán-
chez.

Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior. ^
Dada cuenta de los gastos que ha

ocasionado la adquisición del nuevo
aparato para el toléfono municipal
de esta villa, quedb aprobada, facul-
tando al señor Alcalde para que una
vez cumplido lo dispuesto en el ar-
ticulo 166 de la Ley municipal, se li-
bre su importe del capítulo corres-
pondiente.

Con lo cual se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.

Presidencia del señor Alcalde don
Bartolomé Demetrio Sánchez y Sán-
chez.

Se tomaron los siguientoa acuer-.
dos: , ^.

Aprobar el acta de la sesión ante^

rior.
^ Accediendo á la solicitud de niego
Fernúndez Gómez, de estos vecinos,
se acordó concederle un socorro men-
sual de 10 pes^etas para atender á la
lactancia de uno de sus dos hijos ge-
melos, facultando al señor Alcalde
para que libre dicha suma hasta que
le correspnpda entrar en námina.

Autorizar al señorAlcalde para que
I libre las cantidades que se consignan

en concopto de gratiflcación á los em-

3

pleados de Secretaria, por los traba-
jos eatrAOrdinarios prestados en este
aisó.

Aprobar la cuenta de gastos hechos
por la Comisión nombrada por la
Junta municipal para gestionar la
aprobacibn del Censo de población
rectiflcado ante la Dirocción general
del Instituto Geográfic.o y Estadístico,
facultando al señor Alcalde ^para que •
libre su importe una vez aprobado el
primer presupuesto que se forme.

Dar un voto de gracias al Diputa-
do á Córtes Eacmo. Sr. D. Antonio
Barroso y Castillo por los grandes
servicios prestados á este Municipio
en los asuntos que con el mismo se
relacionan y que se hallaban pendien-
tes de resolución en las oficinas cen-
trales.

Que se libren cuarenta pesetas al
Administrador de la Asociación gene-
ral de Ganaderos del Reino por la
anualidad vencida en Febrero último.

Con lo cual se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29

Preaidencia del señor Alcalde don
Bartolomé Demetrio Sánchez y Sán-
chez.

Se tomaron los siguientes acuor-
dos.

Aprobar el acta de la s©3ión ante-
rior.

Autorizar al señor Alcalde para que
una vez que hayan solventado los
descubiertos los rematantes del im-
puesto de Consumos y pesos y medi-
dad por el año de 190U, ordene la de-
volución de los depósitos que tionen
constituidos on garantía de aquollos
arriendos.

Quedar enterada la Corporación de
haberse recibido, aprobado por la su-
perioridad, el expediente del arriondo
de consumos por los años do 1U02 á
190^, acordando adjudicar definitiva-
mente el remate fi. favor do don Jaan
Buenestado Caballero, y facultar aI
señor Alcalde para que le dó poseaión
el dia 1.° de Enero, esigiandolo el
reintegro y gastos del espediente y la
fianza acordada por la Junta munici-
paL

Aprobar ]a relación presentada por
don Juan Buenestado Caballero de-
terminando las vias que han de se-
guir los introductores de especies gra-
vadas, enel casco y radio dé la pobla-
cibn, durante el tiempo de su arrien-
do, y que se publiquen edictos que se
^fijarán en los sítios de costumbre de
esta localid^ad pára general conoci-
miento del vecindario.

Aprobar la cuenta rendida por el
apoderado de este Ayuntamiento en
Mudrid referente á las operacionea
realizadas por el mismo hasta el dia
de hoy, autorizando al seisor Alealde
para que formalice las cantidades
consignadas en la misma.

Aprobar la cuenta de gastos hechos
en los exámenes de las Escuelas ptY-
blicas de esta villa para premiar ó, los
niños de las mismas, y.conceder una
gratificación ú, la Ausíliar doña Con-
cepción Moreno Pedraza por los bue-
nos servicios prestados en la eusef'ian-
za de la segunda Escuela elemental .
do niiias, en atención al escaso suelda
que disfruta.
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Accediendo á la solicitud de Sebas-
tián Carbonero Diaz, en ]a que intere•
sa ae le conceda un socorro mensual
para la ]actancia de su menor hija,
se acordó que guarde turno para dis-
frutar dicho beneficio cuando le co-
rresponda.

Aprobar la cuenta de gastos del
material de Secretarfa del cuarto tri-
mestre de ^este año, faculta^ndo al se-
ñor Alcalde para que libre su impor-
te del capitulo correspondiente.

Aprobar asimismo la del material
de la Academia de música de igual
trimestre, autorízando al señor'alcal-
de para que libre su importe con car-
go al capitulo 4.°, art. 6.°

Que se libren las 1.500 pesetas que
faltan para completo pago de la sub-
vención conéedida por el ;llunicipio al
Fio^pital de Jesús Nazareno de esta
villa en el corriente año.

Autorizar al sefior Alcalde para
que abone la suma de 92 pesetas, im-
porte de la subvención del segundo
aemestre de este año, concedida al
Juzgado municipal de esta villa con
destino á la adquisición de libros y
material para el registro civil.

Aprobar la relación de gastos res-
pectivos á las suscripciones que tiene

el Ayuntamiento y adquisíción de
carpetas y demás útiles necesarios
para el archivo de este Municipio,
facultando al señor Alcalde para qae
libre su importe del capítulo 1.°, ar
ticulo 3,° del presupue ŝ to.

A probar` y ordenar el pago de las
cantidades satisfechas ^a varios veci-
nós de esta vil]a, para premiar la

muerte de animales dai^inos.

Aprobar igualmente la relación de
socorros conc^didos por la Alcaldía á
pobres transeuntes enfermos, en el
cuarto trimestre del corriente año.

Aprobar la relación de gastos me-
nores de las Casas Consistoriales en
igual trimestre, y facultar al se'iior
Alcalde para que libre su importe con
cargo al capitulo correspondiente del
presupuesto.

Asímismo s© aprobó la relación de
efectos adquirídos para reparar el
mobiliario de las Casas Consistoria-
les, durante el mismo trimestre, au-
torizando al señor Alcalde para que
libre su importe del eapítulo corres-
pondie,nte del presupuesto.

Aprobar la liquidación practicada
con la sociedad ^La Eléctrica de Vi-
llanueva de CGrdoban, referente al su-
ministro de alumbrado públiĉo y efec-
tos facilitados hasta el 31 de los co-
rrientes, y facultar al señor Alcalde
para que libre su importe con cargo
al capítulo 3.°, art. 3.°, del presu-
puesto.

También se aprobó la relación de
gastos hechos en ]a adquisición de
impresos para los servicios de contri•
buciones y cédulas personales del año
prósimo, facultando al señor Alcalde
para que ordene el pago de la suma
total de aquellos.

Aprobar y ordenar el pago de las
cantidades qae comprende la relación
de gastos hechos en las elecciones de
Concejales, Diputados á Córtes y Se- :
nadores en el aiio actual.

Aprobar la cuenta de basto3 de en-
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cuadernación de la Gaceta, Boletines

y libros de este Ayuntamiento y car-
petas para los legajos del archivo, fa
cultando al señor Alcalde para que
libre su importe del capítulo corres-
pondiente.

A propuesta del señor Alcalde se
acordó librar á llliguel Pozo Dlolina
10() pesetas por los servicios presta-
dos en el riego, reparación y cuidado
del arbolado egistente en la plaza pú•
blica y paseo del Aospital, de esta
villa.

Autorizar al señor Alcalde para que
libre como cantidad alzada al Deposi•
tario de fondos municipales 62`50 pe-
setas por gastos de recaudación y
conducción de fondos á la capital.

Con lo cual se levantó la sesibn.
El anterior extracto fué aprobado

por el Ayuntamíento en sesión de 2
de Febrero últlmo.

Y para remitir al seíior Gobernador
civil de la provincia con objeto de que
sea inserto en el BoLETiN OFictaL de
la misma, según está prevenido en el
art. 109 de la Ley municipal, firmo el
presente con el visto bueno del señor
Alcalde. en Vitlanueva de Córdoba á
20 de Abril de 1902 -Juan A. Ber-
mudo, Secretario accidental.-V.°B.°:
El Alcalde, Cayetano Herruzo.

J UZGADOS

LUCENA

, • Núm. 1^21

Don Antonio de la Vega y Mateoe, Jnez da
primera instancia de est^ cindad y su par-
tido.

Hago saber: que en este Juzgado y
Escribania del actuario que refrenda,

, se está sustanciando demanda ordina-

ria de menor cuantía, promovida por
don José 111oreno Cañete, ^de esta ve-

! cindad, contra don Antonio García
Perandres ó sus sucesores ó causaha-
bientes en derecho, sobre que se re-
ponga en cuanto sea posible la parte

de pared divisoria de las casas núme-
ros seis y ocho de la calle Avendaño,
de esta población, en la parte que se
ha destruído al practicar obras de al-
bañilería en el segundo de los edifi-
cios y le indemnice los perjuicios cau-
sados ó daños sufridos en el primero
por consecuencia de tales obras, abo-

nándole como dueño del mismo pre•
dio la cantidad que cumplidamente

se justifique ser el importe de aupra-
dichos perjuicios y daños, á cuyo es-
crito de demanda y accediendo á la

solicitud del actor, se ha dictado pro-
videncia en el día de •ayer, mandan-

do conferir traslado de ella, con em-

plazamiento, al don Antonio García
Perandres ó sus sucesores ó causaha-
bientes en derecho, para que dentro

de nueve dfas comparezcan á contes-
tarla, y no constando cuál sea el do-

micilio ó residencia del demandado y

de sus sucesores, caso de haber falle-
cido, se verique la diligencia por mo-

dio de edictos que ae fijarán en los si-
tios públicos de costumbre de esta

ciudad, insertándose uno en el BoI.E-

TIN OFiCIAL de esta proVincía.

En virtud de lo acordado, se publi-

ca esta ediCto en e! BOLF,TTV OFtC1AL

referido, para que llegando á conoci-
miento del demandado ó sus suceso-
res, para los que servirá de traslado
de la demanda y emplazamiento, pue-
dan comparecer á contestarla en el
término prefijado.

Dado en Lucena á treinta de Abril
de mil novecientos dos.-Antonio de
]a Vega.-EI Actuario, Pedro Ro-
mero,

M 0 R 0 N

Núm. 1322

Don Mignel Delgado (IÓmez, primer Tenien-
te syndante de la Remonta de Estrema-
dura, tercer Eetablecimiento, y Juez ins-
tructor.

Hallándome instruyendo expedien-
te por la desaparición de un potro de
dicha Remonta, ocurrida en la dehesa
de la Higuera el día 2 del ^ corriente
mes é ignorándose su paradero.

A todas las autoridades, tanto civi-
les como militares, y en nombre de la
Ley requiero y de mi parte suplico
que por cuantos medios estén fi, su al-
cance procedan á la busca y captura
del cita,do potro, cuya reseña y nom-
bre á continuación se expresa, y si
fuere habido lo pongan á mi disposi-
ción con toda urgencia y seguridad.

I^eseña núm. 10 030

Ilustre, entero, ca^ta^io encendido,
entrepelado por la frente, estrella,
calzado y festoneado de la izquierda,
entrepelado de hijares y grupa, algo
rabicano, mancha negra cadera iz-
quierda, 7 cuartas, 5 dedos, 1`5G me-
tros, hierros A R 3 G, cuatro años.
Procede do la Ganadería de D. José
A. Adalid, vecino de Sevilla.

11lorón 11 de Mayo de 190?.-El
primer Teniente Juez instructor, 1'!i-
guel Delga,do.

SECCION [^E ANUNCIOS

En apoyo de Ia ad^ertencia
^ que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-

, teligencia de cuantos en ei or-
den oiicial ó particula>` publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va:ios artículos del l^eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementoE^ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la suF ► asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la eubasta ,y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
^ontener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las. Corporacionea^
provincialea y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
lae subastas, los derechos por
ellos dcveng^,do; • ^^ lcs st:piemen-

tos adelantados por los mismoa,
así como los derechos de inaer-
ción de los anunuioe en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarae del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de lot3
referidos gastos, de cuyo carg°
aon, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporacione^ provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de Ia eacritura
de los contratos en que tal ine•
trumento público se egija, ai>a
que, en el acto de referencia, dg'
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constitufdo la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se ha11aD
de venta:

Repartimientos
de las riq aezas rústica y urbana,
sus listas cobrato rias y estados.

LAS NuMINAS
para el pago d^ haberes á los
maestros de instrucción primaria.

REPARTIMIENTa
de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIEN'
tes para guardas jurados.

JUSTIFICANTES
de revista.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de'
Jurados.

PRESUPUESTOS
lti,os impresos para la formacióa-

de presupuestos.

RELACIONE S
de utilidades.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gasto^i^
Mayores, Auziliares y de Caja.

CERTIFICADOS^
trimestrales del 1 por 100 sobr^'
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

LAS ^UTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales

de unidades de especies tarifad^' "

Padrón vecinal
Imprents dol DIAliIO Dk: COIZDO^^
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